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SOTUTA, YUCATAN
SOTUTA FISM-2013-11
.CON$TRUCCIQN y PAV1MENTACION DE CALLES C-32X17Y15, C-32X15Y13, c-
32X17 DE LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SOTUTA, YUCATAN".

SOTUTA, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el Municipio de
SOTUTA, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado
en este acto por su Presidenta Municipal C. GENY OTILlA BLANCO GOMEZ y el Secretaria Municipal, CARMITA DEL
ROSARIO ABAM TZAI3, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por 1<1otra parte: JALUCO S.A. DE C.V .. al que se denominara "El Contratista", representado por el C. SILVIA
RUTH CANTO CAN en su carácter de "Administrador Único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

l.l .•EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar, a
___ nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempefto de los negocios

administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

A).- Programa de infraestructura social municipal 2013 de ramo 33

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de SOTUTA, Yucatán en PALACIO
MUNICIPAL SfN, Centro, la localidad y municipio de SOTUTA YUCATAN.

1.4.~ La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
."INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).• Designnr los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) .• La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

_ 2.1.- Acredita su existencia lurldica con el ACTA NO. 117 DE LA FOJA 86 A LA FOJA 99 TOMO "X" VOLUMEN "B" DE
FECHA; 26.SEp.2013 DE LA NOTARIA NO 80, MÉRIDA, YUCATAN.

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es: JALI20926KVA

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número: 476 DE LA CALLE 38 EN LA COLONIA LOS PINOS C.P. 97138
EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos sulicientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5 .• Conoce plenamenlc cl contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y su reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el progrnl1l:l de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte
integral de eSle contrato.

2.6." Ha inspeccionado debid:lmente el sitio de la obra objeto de este cont!at<t4. fin de
en su ejecución; f-:;- '1i\
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2.7,- Bajo de protes¡a rJe decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la
Ley de obras Públicas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo,

3,. Ambas partes Declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capltulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas;

3,2.- La bitácora forma pane de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria
de la Contralori¡¡ Gencml del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10siguiente:

a),. La hoj¡¡s originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b),- Deberá de C011SlJrde un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de
la obr¡¡;

,c),- Las copias d"b"n ser dcsprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción
del asumo, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl
como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo aOlerior, las panes se sujetan a las siguieOles:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio",
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente
en la obra de: "CONSTlWCCIO~ y PAVIMENTACION DE CALLES C-32XI7YI5. C~32XI5YI3. C-32X17 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SOTUTA, YUCA TAN."

Scgunda.- Monlo del contrato.- El impone de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de S 402,036.01
(SON: CUATROCIENTOS DOS MIL TREINTA Y SEIS PESOS 011100) mas la cantidad de S 64,325.76 (SON:
SESENTA y CUATRO l\lIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 76/100 M.N.) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de S 466,361.77 (SON: CUTROCIENTOS SESENTA y SEIS MIL
TRESCIE;'-:TOS SESENTA y UN PESOS 77/100 M.N.)

Terccra.- PIno de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales por lo que
"El Contratista" se obliga a inici¡¡r las obras objeto de eSle contrato el dra 16 del mes Octubre del ailo 2013 ya concluirlas a
mas tardar el día 14 del mes de Noviembre del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato. ~'~ ~
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Cuarta.- J)jspol1ibilidud del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejccut~rsc la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sei'lalada en la Cláusula
Tercera de es!.,:contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO APLICA. "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asl como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratisf:l" a la Tcsorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado Jel anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total <lmortil.ación o la devolución del mismo, en su C<lSO.

Seda.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objcto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" detennine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(Ireinta) días h~biles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y flTlllado las estimaciones por "El Contratista"
)' "El r-,-1ullicipio".fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

,
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompal\ada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) dlas
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b) .• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) dlas
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo seftalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las cstilll,lcioncs aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fa1tantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contralista" estuviere ineonfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas hábiles, a partir de la fecha en
que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclam~cióJ1 ~lgul1a, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c) .• El lugar de p<l£Oserá en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya recibido
pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una
tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el
pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas
l1;Jturales, desdc la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El
Municipio".

Séptima .•Fiallza de cumplimiento del contrato.~ "El Contratista", a fm de garantiiar el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaci{.JI1cs.dc.rivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dlas naturales
siguientcs contados <1p;¡rtir de J¡y'fccha en que" tratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el, <
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valor del JO% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobadil solvencia, a favor de "El Municipio".

El contralo no sUI1irá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar [as siguicmes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que In institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava .- Fiauza de garantla del anticipo.- (NO APLICA). Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
,fianza por el importe total del anticipo olorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
. solvencia, a ravor de "El Municipio".

Esta fianza subsi~tirá hasla la IOtal amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a
la institución atianzadora para su cancelación.

Novena .• Ajuste cuslus.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados confonne al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompailar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) dras hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de
la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un gruJlo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen
cuando menos el 80% del importe total del contrato;

1II.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumas en el total
del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá detenninarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se suje~ a lo siguiente:

a).- los ajustcs s~.calcularan respecto de la obra por ejecutar sonfoqJle al programa de ejecución pactado en este contrato o,
cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactad&;.en el con . spectivo, en la fecha en que se haya
pmdnddo el in",,,,,,"o en el costo de lo, ¡mumo" ~. l ~
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b) .• Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o ¡ndices que publica el Banco
de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará
a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del
contrato;

d) .• La formaliz;¡ción del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .- Recepción d •• los lrabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el fmiquito de obra
(concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dfas hábiles siguientes que los trabajos
estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a
la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de
dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación
se detallan, siempr.: y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'lalan:

a).- Cuando "El !l.1unicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista"
~I importe de los trabajos ejecutados.

b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identiticables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando d.: COlllún ¡¡cuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados :l panir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción rt"sp,xtiva formul¡¡ndo la estimación correspondiente.

Si al recibirse los ¡mbajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el ímporte del costo de las mismas se

deducirá de lus cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera- Supervisión de los trabajos •• "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá
el derecho de supervis¡¡r en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato a "El Contratista", por escrito, las
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instruccioll~S que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asl como las modificaciones que,
en su caso, ordcne "El Municipio".

Es facultad d~ "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y
capacidad adccuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado
para ejccutar los trabajos objeto del contrato, as! como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previnl1\cnlc n su imcrvención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reUne los requisitos

• sellalndos lo cual dcberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momcnto, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sellalados.

Décima segunda.- 1~c1aciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal qlle emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por
lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" ~n relación con [os trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se
hubiere visto obl ig:ldo a erogar por este concepto.

Décima tereenl .. Responsabilidades de "El Contratista"._ "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las Órdenes
de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seftalado para la
tenninación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución d~' los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, ~'ontrol ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daiios y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "Ei Municipio" o por violaciÓn a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pennisos, licencias
y demás ilulOriz,lciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuan:l.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto
de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio"
comparnrá scmanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor
que lo que dcbilÍ realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).• Retcner en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
Importede los q"' doblemn ser "al Izadosmultiplicado por el número de l~urridUS desde la fecha en que se p"sente
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el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fm de que la
retención IOtal sea [a procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de alnlSO, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fccha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación sel'lalada en el programa multiplicada por el
número de días tl,mscurridos desde
la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista",

Independicmcmcntc de la aplicación de las penas convencionales set1aladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en
los términos de los ;Jrtículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mimas.

Las camid"des que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada

.. para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quintll .• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dlas hábiles de
anticipación, t¡I.'lle la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas jusll!ic¡¡das o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las caUS(l:;que motivaron la suspensión.

En caso de suspcllsión delinitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el contrato, por
causas justilicadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintcgros correspondientes a los anticipos entregados as! como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantla.

Décima sexta.- Rescisión del cOlltrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto <lccpt;lIlque cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de (kclarnción judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos

bases, procedimíentos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se seJ1ala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipiu" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de datlos y perjuicios una pena
convencional qu.: podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dfas hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a 10establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a
"El Contralista" dentro de los 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando s~ dI: por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la obra o la rescisión
del contralO pur C¡lIIsas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no
recuperables, siempre que éslOS sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
previo esttldio que haga "El Municipio" de lajustificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguieme forma:

1.- Trabajo~ extr<lordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si e"isten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" ::Iplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador, En uno y otro caso
"El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fUl.:raposible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El
COnlmtista", ¡¡ requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste seí'lale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contmtista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el CISOde que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no IJcgu~n las pnrtes a un acuerdo respeclo a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos

correspondientes d~ la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta
de la obm y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Adem¡)s. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesiua(ks, "El Contmtista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los lanos y programas de ejecución
respectivos.
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En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los casios
directos ante el representante de "El Municipio" para fannular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En lodos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2." Trabajos cxlmordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se reHere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

3.• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones seiialadas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales relativas.

Décima novena .• Convenios adicionales,-

a).- COJlI'l'uio :Idicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
caus:! no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolver<'len un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjunlJmente las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procl.'rJerá a rescindir el contrato.

En clIíllquicr caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por las partes, forma
parte illlcgral de este contrato.

b).-Connnio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante con veníos siempre y cuando
estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las l11odificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional
cnlrc las parles respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C,
PrcsirJclllc Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturak'7..ay características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima ," Su!Jcontratacióll.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato
se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"-encomienda a otra persona la realización de
parte de los lrabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del
contrato.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar [os servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo CH~O r.k subcontra!ación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe
de los trabajos. El subconlratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera,< Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre [as estimaciones que por trabajos ejecutados le e.xpida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".

Vigésima segundn.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo aqueflo que no este
expresamente estipulado en el mismo, las panes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de fa ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicifio presente, futuro o
por cualquier otra caUSil.

Vigésima terc~'r;l.- aégimcn juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las misllllls, por su neglamcnto y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima euarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente cono"ato se firma en la localidad de SOTUTA municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 16 del mes
de Octubre del al~o2013

,{,,,
H. AY'I i;,¡.'!':TO DE
SO""- " ...'\Tf\N

POR "EL MUNICIPIO"

C. CARMITA DEL ROSARIO ABAM TZAB
Secretaria Municipal

POR "EL CONTRATISTA"'
JALUCO S.A. DE C.V ..

el=C. SILVIA RUTH CANTO CAN
ADMINISTRADOR UNICO
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Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el Municipio de
SOTUTA, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado
en este acto por su Presidenta Municipal C. GENY OTILlA BLANCO GOMEZ y el Secretaria Municipal, CARMlT A DEL
ROSARIO ABAM TZAB, cargos que por ser publicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte: EDUARDO ANTONIO SOSA DORANTES. al que se denominara "El Contratista", representado
por el C. EDUARDO ANTONIO SOSA DORANTES en su carácter de "Administrador Único" de confonnidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

I.I.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar, a
nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeflo de los negocios
administrativos y elicaz prestación de los servicios publicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

A).- Programa de infraestructura social municipal 2013 de ramo 33

.1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de SOTUTA, Yucatán en PALACIO
. MUNICIPAL SIN, Centro, la localidad y municipio de SOTUTA YUCATAN.

1.4.• La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"INVITACION ¡\ CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

1.5.- Será exclusi\'illl1ente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.•.• ACREDITA SU EXISTENCIA JURiDICA CON EL Acta Nacimiento NO. 00581 DEL LIBRO NO. 0000105. EN LA
OFICIALíA NO. 01 DE LA LOCALIDAD DE MOTUL, YUCATÁN.

2.2.- Que su regi,lro federa] de contribuyentes es: SODE770628LL3.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el NO. 300-C DE LA CALLE 30 MOTUL DE CARILLO PUERTO MOTUL,
YUCA TAN c.P. 97430.

2.4..- Tiene capacidad jurídica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y su reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras publicas, asl como las nonnas de construcción vigentes y las espe~es de la obra, el
proy~cto, ~l p~ogral1la de tr~bajo, los mont~s mensu.ales derivados del mismo y de~ catálogo de concept6~1~'fe consignan los
precIOS uOltanos y las cantIdades de trabajO aproximadas, que como anexos debld@en ados p,,"~eS~forman p
integral de este contrato. HA\, ~~

SorS~''H4MlfNrar;
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2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen
en su ejecución;

2.7.- Bajo de prolesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la
Ley de obras Pübli¡;as.

2.8.- Se acumulan u este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte inlegral del mismo.

3.- Ambas partes Declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capltulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumenlos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria
de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será (¡bierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contralo, n:gistrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

. a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

. b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de
la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

d).- El conlenido de cada nola deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción
del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl
como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio",
hasta su total terminación, de conformidad con las nonnas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabJjo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente
en la obra de: CONST1WCClON y PAVIMENTACION DE CALLES C-26Xt5Y17, C-26X13Y15, C-38X17Y21 DE LA
LOCALIDAD Y l\1UNICII'1O DE SOTUTA, YUCATAN,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de S 492,598.72
(SON: CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 72/100) mas la
cantidad de S 78,815,80 (SON: SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS QUINCE P~GS.~0/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 571,414.52 (SON: Qul}{~~s SETENTA y
UN MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 52/100 M.N.) i~!~~.~H.A'tIJ~ '1 -
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Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 dlas naturales por 10 que
"El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla 09 del mes Octubre del afto 2013 ya concluirlas a
mas tardar el dla 07 del mes de Noviembre del ai\o 2013 de confonnidad con el programa de obra que fonna parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilir.hu.l del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sei\alada en la Cláusula
Tercera de eslc contraco.

Quinta.- Anticipos .. NO APLICA. "El Municipio" otorgara un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
conlrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, cn su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asl como el inicio de los trabajos, la compra de
materialcs de construcción, la adquisición de equipo pennanenlemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fallante por amortizar en la última estimación. En caso de que al tennino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratisla" a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contralista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amurlizJ.ción o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.~ Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
. extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" detennine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de JO
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y finnado las estimaciones por "El Contratista"
y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompaffada de la
documentacióll d~ soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4
(cuatro) días hábiles siguicntes a la fecha de corte-y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) dras
hábiles siguicntes d~berá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o 'numérlcas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días
hábiles conlados a partir del vencimiento del plazo seil.alado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimnciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva exprcs:llllCntc el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas hábiles, a partir de la fecha en
que se hnya furmulado la estimación para hacer por escrito la reclamaciÓn. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior r.:c1am3ción.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "~f'~ft'\tista" haya recibido
pagos en exce.so, éste deberá r~integrar las ca~tida~es pagadas en exc~so más lo~ intereses co~s~i[~ies confonne a una
tasa que será Igual a la estableCIda por el CódIgo FIscal de la FederaCión como SI se tratara del ~ti~t1e prórroga para el
pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las canlidad?:#S ad en ,Iil~~~i'JiK:ompu~rán di,

, sorur M~'E'/TODf
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naturales, lksde la rl:cha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El
Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fm de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a panir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el

valor del 10 % (diez por cienlO) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contnlta no surtirá efl:cto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se olOrgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la tianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución atianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

, Esta garalllí:l subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hara constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
seftalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio",

Octava ,~ Fianza de gllrantill del anticipo.- (NO APLICA). Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la fuma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del anlicipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a
la institución alianz.adora para su cancelación,

Novena .p Ajuste eustO$.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados confonne al
programa pact<ldo, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrila de "El Contratista" la que se deberá acompai\ar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no exeedera de 20 (veinte) dras hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solícite; "El Municipio", dentro de los veinte d[as hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de
la petición,

La revisión de los casIOs se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar lodos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11,- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cuando menos el ::;0%del importe total del contrato;
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1Il.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumos en el total
del COSIO din::clo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos
que intervienen ••.n dichas proporciones.

La aplicación d••.cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecular conforme al programa de ejecución pactado en este contrato o,
cuando hubiese ¡¡traso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o índices que publica el Banco
de México;

c).-Los pr••.cios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará
a los costos dil.~'elos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del
contrato;

d).- La furmalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- I{en'pción de los trabajos,- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
. del contrato.

Para lal efeclo, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra
(concentmdú d~ estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dfas hábiles siguientes que los trabajos
estén debidam::nt ••.concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dfas hábiles siguientes a
la fecha en que se hayn verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente, Al término de
dicho plazo sin qu•.."El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación
se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista"
el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sill estar terminada la totalidad de los trabajos y ajuicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identilicabil's y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parr.:ial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción resp\:cliva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantlas otorgndas por "El Contratista",

Décima primera- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá
el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asl como las modificaciones que,
en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "EI Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contralista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y
capacidad adeCUlldas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado
. para ejecular los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las
estimaciones d<.ltrabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la fmna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10 justifiquen, "El Municipio" podra solicitar el cambio de representante de
"El Contr<ltist¡¡" y est<.lse obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sefl,alados.

Décima segunda .• Ilciaciollcs de "El Contratista" (:on sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que i:mp1ea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por
lo mismo, en responder de ladas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se
hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima terccra,- H.esponsabilidadcs de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes
de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten llec,,"sarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En cst~ caso "El Municipio", si 10 estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en t:1l1l0no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sefl,alado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

•
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contralista" será responsable de los daí\os y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,licencias
y demás aulOriz:lcioncs que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuartu.- Sanciunes por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto
de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio"
comparará senHlnalmcnte el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor
que lo qUe debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en 101alel5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta [a revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fm de que la
retención 101al sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de atmso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha SCl1aladael1 d programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde
la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

lndependientem •...nte de la aplicación de las penas convencionales sel'laladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en
los ténninos de-los artlculos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mimas.

Las canlidades que n:sulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garalltil.nr d cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dfas hábiles de
anticipación, tien •...la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causJsjusti1icad3s o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión.. ~ ~~"-¡

En caso de suspensión detinitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado ~i~dámente el conl1to, por
. causas justificadns o de interés general, ajustándose las partes a lo establ~CidO láusu~1mape se ntn los• AYUNTAMIENTO ¡ k
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aju~te~ o rl'it1l~~ro~ corre~pondientes a los anticipos entregados asl como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantía.

Décima sexta .• Hcscisión dcl contrato.- Las partes convienen en que el contrato podra ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto ac~ptall que cuando "El Municipio" sea el que detcrmine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
nece~idad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tamo que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente COlllratoy sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a las disposiciones,lineamientos

bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, "El
Municipio" podr{l optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento qu~ se señala en la clausula décima séptima.

Si "El Municipio" opla por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dafios y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas.

Décima séptima.- Proccdimicntos de rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicara a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles
exponga al respecto [o que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después tle 3nJ[izar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
re~oluciún qll~ proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la clausula décima sexta, lo que comunicará a
"El COnlr¡ltist;¡" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se d•...por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" detennine la suspensión de la obra o la rescisión
del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima oetan'!.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguient •..•forma:

1.- Trabajos extmordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estilrá facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos confonne a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los lluevas precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contralO, procedera a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

C).- Si 110 fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida.£ll los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores eñ vigor o. en su dtf'~9;'para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios d~j¡f~Qr. En uno y otro caso
"El COlill"atiSla"estará obligado a ejecutar los trabajos confonne 10S(jJuevo . s. ~~,,~¡~L"'L,.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste seiiale, someterá a consideración los nuevos
precios uni!:¡rios :¡compaiiados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deb..::rtlapli..::arel mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El Municipio" 10 conducente en un plazo no mayor de IS (quince) días naturales. Si ambas
partes lleg,aren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos

correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimielllo constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En es!.: CISO, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta
de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el !in de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
concepto~ y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.• Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se reliere el apartado \, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones seiialadas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encolllcndar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima no\"(~na.• COI\\'cllios adicionales.-

a) .• Convenio adiciollal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "'El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la prolTOga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos aentro de los pl~~J)Ulados, que fueran
imputables a "EI Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optaV~4'~ 7EI Municipio" el
eoncL'l.krla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a im~. :'~.EI Contratista" las~tf<:.f
sanciolles a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá eXigir(!1J"EI istQ:'A~~Y. jffiiento del to
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ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
P:lrtc integral de este contrato.

b).-ColI\'cnjo adiciollal de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanci,:!Ics al proyecto original.

Si las tlloditicaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional
entre las parles respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
mllllraleza)' caracterlsticas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésim;1 .- Su IJCOll tratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato
se ~nt":l1derá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del
contrato.

Cuando '.El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe
de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima prinll.ra.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de .'EI Municipio".

Vigésima scgunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o
po~ cualquier otra caUS<l.

Vigésinlll lercer:l.- Hégimen jurldico ••.E1 presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, por su Hcglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.
todos ellos \'ig-:ntcs.

Vigésima ~Il¡jfl:,.• D~c1aración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad. -:n seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno cXlr:mjcro, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se tirma en la localidad de SOTUT A municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 16 del mes
de O,'"b" del año 201 J. - ~_ ••

• ."~!>

\ -"~:~:l1'~'~

,~OArtuNr,'lio,f;f.1IT/J O
.,) UTA, YUCAT.A .

2012'.-, '~'=",.." •.•. "_ _015



•
Municipio de
Contrato No.
Obra:

SOTUTA, YUCATAN
SOTUTA FISM-2013.1Q
"CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES C-26X15Y17, C-26X13Y15, c-
38X17Y21 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SQTUrA, YUCATAN".

Ubicación: SOTUTA, YUCATAN.

ll"':'",'",_.~':', .'\;"£L MUNICIPIO"
• '," /o

<Oc' •

. AYUNTAMinHO 0
ÚTUTA, ~?¡JC/I,T.t¡t:

2012. ,~OI5
PRESIOH/W. :.\UHiCIl'Al

C. GE~Y OT LI L:ANCO GOMEZ
¡¡{Municipal

POR "EL CONTRA TlST A"
EDUARDO ANTONIO SO A DORANTES,

•

e EDUARDO NTONIO SOSA DORANTES
ADMINISTRADOR UNICO

Página 11 de 11


